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C A C E T A  DE
S U M A R I Ó

Parte oficial

' Ministerio fie Hariiia
.ñeoL decreto disponiéndo que los em

pleos, equiparaciones y súeldoé del 
persondt ' ^ue en lo sucesivo hphrá 
de constituir la primera Sección del 
Cuerpo de Maqüw)i¿iás seam los que 
se publican—Fágirm 802..

Mi2iiatajo de la GoI>ttrnaciéii
JReal decreto disponiendo que las dota

ciones del personal dé los Cuerpos 
facultativos de Sanidqd exteriort de 
Sanidad mterior y de Institutos de 
HigiéWé sean lus que se publican, con 
la efectividad de de Agosto del
año próximo pasado,—-Páginas 802 
y  803^ V

Otro déclafandp ju b ila ^  a D. Andrés 
Yidé^ y Asunción, inspector general 
del Cuerpo de Télégrafos, y  conee- 
diéndple honores ' de Jefe Superior 
de Aidoninistración civil libreé de 
gastos:—Página 803.

Otro promoviendo al émpido de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, con 
La categoría de defe de \ Administra^ 
ción Civil de segunda clase, a don 
Francisco Leceta y Mbñiilla.—Pá
gina 803. ; V *

Otros idém di empleo de Jefes de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos, con la 
categoría de Jefes de Administrixción 
civil dê  tercera clase, a D, Enrique 
Vázquez y  Gómez, D, Enrique López 
de Briñhs y BoUvier, D, EnHque Ber^ 
uat y: Meseguer y  B: José Lópei de 
Briñasi y  Bouvier^Páginas 803 y  8Ó4.

Ministerio
Beaí orden prorrogando por un mes la 

hcencia que  ̂por enfermo se encuen
tra disfrutando D, Pedro Rodríguez 
¿nruela, Oficial segundo afectó a íá 
Aduana €te Sevillou^PágincC 804.

Otra Ídem id, id, la licencia q%qs, por 
^ferm o se encuentra disfTratando 
B* José Fabié Molina,  ̂ Auxiliar se
gundo de la Administración de Ren
tas d  ̂ Madrid,—ipágina 804. .

Ministerio de la Gobernación
Beal orden convocando al segundo ccm-

curso para, el reparto del segundo. 
50 por 100 de la subvención del Es
tado destinada al fomento de la cons^ 
tritcción de casas baratas,— Pági
nas 804 y 805.

Ministerio de Instrucción PúÚica

Real orden disponiendo que la provU  
sión de la cátedra dé Éistoriá Natu
ral del Instituto de Castellón, en tur
no de oposición entre Auxiliares, se 
agregue a las ya anunciadas para 
proveer las de igual asignatura de 
los Institutos de Huesca, Gerona y  
Las Palmas,—Página 805*

Otra ídem que la provisión de las cáte
dras de Matemáticas de los Institu
tos dé Pontevedra, Las Palmas y 
Santiayo, en tumo de oposición li
bre, se agregue á las ya anunciadas^ 
para proveer ia s  de igual asignatura 
de los Institutos de Gerona y Polenr  ̂
cic^—Páginas S06 y  806.

Otra ídem que la provisión dé la cáte
dra de Lengua francesa del Instituto 
de Mahón, en turno de oposición en
tre Auxiliares, se agregue a las y a  
anu^nciadas para proveer las ¿fe igual 
asignatura ae loé in stitu  tos de 'üitél- 
vâ  Jerez, Cuenca y  Lérida,—Pági
na BOó. ;

Otra ídem que la provisión de la cáte
dra de Historia Natural del Instituto 
de Soria^ én turno de oposición libre, 
se agregue a las yam^ pard
proveer las de igual asignatura de 
los Institutos de Jerez de la Fron
tera y  Teruel,—Página S06̂

Otra disponiéndo se den los ascensos 
de eséúldiy que ios Catedráticos de 
Universidad^ que se mencuman, 
s€íi a ocupar en el Escalafón los núr 
meros que se indican,-—Página SOé. 

Otra (M^poniendo 86̂  anuncié a con- 
• curso de tiraslado la provisión de la 

cátedra, de Anodomía topográfico^m- 
. canté én íá Facultad de Medicina de 

la Universidad de Sevilla, — Pági- 
' na ,806. ^
Otra ídem id, a oposición entre Auxi

liares, la . provisión de la cátedra de 
Patología médiéa y su clínica, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la ünivéésiáádr^ de ̂ • Barcéíona,^Pá- 
na 806.

Otra nombrando a I). Afrodisio. Apa
ricio Catedrático numéranó de Es
grima del Instituto del Cardenal Cia- 
neroSrXle^^estai€otte,^Pági7$a:SQ0: '

Afiininistradón Central
Guacia  y  J u st íg iá .'— iSü 'bsebretaría .--- 

Anunciando ha,arse vacante ki plaza 
de Médico forense y de la prisión 
preventiva de los Juzgadas de pri
mera instancia de Baltanás, Medina 
de Ríoseco y  Valrríaseda, — Pági
na 806. ■

D ir e c o ió n  O o n e ra l lo s  R e g is tr o s  y
d e l N otaF iado .— Antí^rtari^o. hallarse 
vacantes los Registros d¡e Id Propie
dad que sé menvioW m ,-^ágma% ^  

In st r u c c ió n  P ú b l ic a . —  B u b se er e ta r ía .  
Anunciando convocatoria especial 
para proveer la cátedra de Historia 

 ̂ Natural del Instituto de Castellón, 
agregada a las oposiciones en tumo  
de Auxiliares para proveer las de 
igual asignatura de los Institutos, de 
Huesca, Gerona y Las Palmas,—Pá
gina 807,

Idém id, id, para, proveer las cátedras 
, de Matemáticas de los Institutos de 

Santiago, Las Palmas y  Pontevedra, 
agregadás á las opósiMones en tumo 
Ubre anunciadas^ para proveer las de 
igual asignatura d e  Iqs Institutos de 
Gerona y  Páléncia.^Página 807. 

Idem id, id, pavo proveer' cátedra 
de Lengua francesa del Instituto de 
Mahón, apregada a las , oposiciones 
anunciadas en turno de Auxíliarés 
pata proveer las de igual asignatura 
de los Institutos de Huelva„ Jerez ,̂ 
Cuenéa y Lérida,—Página 807.

Idem id, id, pura proveer la cátedra 
de Historia Natural del Instituto dé 
Sonda, agregada a las oposiciones en 
tu'éno libre anúneiadas para proveer 
las de igual asignatura de los Insti
tutos dé Jerez de la Frontera y  Te- ' 

„ vueL^Página 808. - : ,
Anunciando a concurso de traslado la > 

provisión de La cátedra de Anatomía 
topográfica, vacante en la Facjultod 
de .Meaiciñd dé' la Universidad de 

V Sevilla,—̂ Página 808, -  ’ ’
Idem a oposición entre Auxiliares la 

provisión de la cátedra de patología 
médica y  su clínica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona,-^Página 808. 

FoMBNTO.r—Dirección General de Obras 
Pública;s.—Personal., — Disponiendo , 
qué los Irigenieros Jefes de los diver
sos servicios de Obras Públicas y Di
rectores de Puertos y  Pantanos in- 

. f(vrrnen con la mayor urgencia ,si 
juzgari preciso introducir alguna va- 

' ríante, en la relación vigente de los
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artículos o productos para cuya ad- 

- quisición se considere necesario la 
concurrencia extranjera,-Páqina 808. 

Comisaría General de Seguros.—Anun
ciando que la Compañía de seguros

de incendios La Alborada va a pro
ceder a su disolución y liquidación. 
Página 808.

A n e x o  1.® —  B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ío q , —  Op o s i 

c io n e s . —  StTBASTAS. —  A d m in i s t r a 
c ió n  P r o v in c ia l .— Ân u n c io s  o f ic ia 
l e s  d e  L a  Mutuelle de France et des 
Colonies; Cooperativa Electra Ma-̂  
drid, y Banco Agrícola Comerc(íaL

P A R T E  O n C I A L

PRESIDENCIA DEL C O N S E J» 
DE IRINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso S ÍII  
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña *ViótOr; 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe d$ 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Apgiista Real E te iiiia  co n tm ^ ñ  
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HARINA

EXPOSICION
SEÑOR í Dificultades de aplicación 

de algunos preceptos del Real decreto 
de 10 de Abril del año último, que 
fija los empleos y equiparaciones, suel
dos y destinos del Cuerpo de Maqui
nistas (primera Sección), han demos
trado la conveniencia de modificsar ta 
les preceptos para ponerlos en armo
nía con lo que la experiencia ha in
dicado.

Y para evitór'tales, dificultadles, ej 
Ministró que suscribe tiene el honpr 
de someter a la aprobación de>V. M. el 
siguiente proyecto de Real decretó.

Madrid, l.o de ^Septiembre ,de 1919.
■ ' s e ñ o r

_ A D. R P dy V. M.,
“ ■ MANUEL'DE F lórezj, ■

RfíAE DEOREÍO
A propuesta del Ministro de Marina,
.Vengo eti disponer ,que los artícu

los 1.® y -2.0,del Real decreto de 10 de 
Abril deíl «ano último queden redacta
dos en la  forma siguiente:

Artídülo i.® Dos éihpleos; equipa
raciones .y súóldos del personal que 
en lo sucesivo habrá de constituir la 
prim era Sección del Cuerpo de Maqüiv 
nistas serán los siguientes:

•Empleo: Maquinista Inspector; equi
paración, Capitán de navio; sueldo, el 
de la equiparación.

Empleo : Maquinista Jefe de prim e
ara; equiparación, Capitán de fragata; 
sueldo, el de la  equiparación.

Empleo: Maquinista Jefe; equipara
ción, Capitán dé corbeta; sueldo, el de 
la equiparación.

Empleo: Maquinista Oficial de p r i
mera; equiparación, Teniente d-é na
vio; sueldo. 5.500 pésietas anuales.

Em pleo: Maquinista Dficxal de se
gunda; equiparación. Alférez de navio; 
s'ueldó, 4.450 pesetas anuales.

Art. 2.® La plantilla de destinos de 
esta Sección será la siguiente : 

Maquinista Inspector. Comisiones y 
pruebas de máquinas, inspecciones que 
se le encomienden, uno.

Maquinista Jefe de prim era oíase. 
Auxiliares del Jefe de Ingeniero>s dó 
los Arsenales, tres.

Eventualidades, uno.
Total^ cuatro. ;
Maquinistas Jefes. Jefes dé Negocfá- 

dó del personal de Maquinistas en los 
Estados Mayores de los Apostaderos 
dependiendo de los segundos Jefes xie 
los mismos, tres.

Auxiliar del prim er Negociado de M 
segunda Sección (Personal) diel Esta
do Mayor Central, uno.

Auxiliar del Negociado primero de 
la misma Sección (Material) del Esta
do .Mayor Central, uno.

Eventual idadés, uno.
Comisión permanente de pruebas, 

uno. ; ;
Total, siete. ( '
Maquinistas Oficiales de prim era 

clase. Jefes de máquinas de buques 
riiandados por Capitanes de navio, 10.

Jefaturas de Armamentos de Arsena
les, tres, .;  ̂ ’

Diques secos de los Arsenales, tn ^ . 
Machinas y servicios de los buques 

desarmados, gradas, remolcadores y al
jibes^ etc., tres.

Auxiliares de los Jefes del Taller de 
m onturas,'treé. ■

iPrófesobés de la Academia dél Cuer
po, dos. « ’

Eventualidades, tres.
Total, 27. ::g- '
Maquinistas Oficiales de seguntia 

clase. Jeíeí^de m e n in a s  dé nueve des- ' 
tto-yers, nueve. ■

Cuatro caño-nerós tipo “Recaldé” ; 
tres tipo '*^Molina” ; “Infanta Isabel”
“ Extrem adura “̂'Almirante- Eobó’-;- 
tres cañoneros nuevos, y un “Kangu
ro ”, catorce. ■.

Eegundós ío fes dev máquinas p á ^  
tres acorazados, seis.

Segundos Jefes para cinco óruceros, 
.ciñcol '

Dique flotante de Gartagenft, uno. 
Escuela Naval, uno.
Alumbrado eléctrico de los Arsena

les, tres.
Profesores de la Academia del .Cuer

po, dos.
Eventualidadéai, cüátro.
Total, 45. ;
Dado en San Sebastián a dos de

Septiembre de mil novecientos, diez 
y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

. Ma n u e l  d e  F l ó r e z .

i m i H i K I  DE U  fiOBERNAaON

EXPOSIOION
SEÑOR: Autorizado el Gobierno por 

la ley de 14 de Agosto último para 
dar proporcionalidad a los diferentes 
Cuerpos civiles, dotándolos con el im
porte hasta del 14 por 100 sobre los 
créditos autorizados actualmente para 
los mismos, y en cumplimiento estric
to del mencionado precepto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. 
el Decreto siguiente:

Madrid, 2 de Septiembre de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Mazo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con @1 Consejo 
de Ministros, >

Vengo en ^decretar lo siguiente:
Artículo único. Las dotaciones deí 

personal de los Cuerpos facultativo». 
de Sanidad exterior, de Sanidad inte
rior y de Institutos “de Higiene, serán  ̂
las siguientes, con la efectividad de.
1 .0  de Agosto último. -

Cu e r p o  d e  Sa n id a d  e x t e r io r  

Médieos,
Un Jefe de Administración de se

gunda clase, con 11.000 pesetas.
Tres Jefes ;de Administración de ter*̂  

cera, con 10.000 pesetas cada ‘ uno.
: Nueve Jefes de Negociado de’ pri-? 

mera clase, a 8.000 pesetas cada pno.
• Once Jefes, de Negociado de segun

da a 7,000. , ;
Quince Jefes dé* Negociado de ter

cera a 6.000.
Diez y seis Oficialés, pYimeros a

5.000 pesetas. - ‘
Diez y ocho Dficiales segundos a

4.000 pesetas.

Secrettíri'os intérpretes.

• Dos Oficiales -de primera clase a '
5.000 pesetas cada uno. ^

Ocho Oficiales de segunda a 4.000.
Treintá y'mueve 3.000c
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Maquinistas.
Bos maquinistas a 3.000 pésalas, 
€uatro .maquinistas a 2.500. 
Veintisiete maquinistas a 2.000.

Patrones.
Cuatro . patrones de falúa a 2.500 

pesetas.
Diez y siete a 2.000.

Fogoneros.
Cinco fogoneros a 2.000 pesetas. 
Veinte fogoneros a 1.500 pesetas 

cada uno.
Celadores desin^fectores.

' Tres celadores desinfeetores, cen 
el sueldo de 2/000 pesetas cada uno.

Doce celadores desinfectores, con el 
de 1.500.

Mamneros.

Veintiómco marineros, con el suel
do de 2.000 pesetas.

Ciento diez y seis con el de 1.500.

' P e r s o n a l  a f e c t o  a l  s e r v ic io  d e l  I n s 
t it u t o  N a c io n a l  d e  H ig ie n e  d e  A l 
f o n s o  XIII.
Un Subinspector de Instituios de 

' Higiene, con el sueldo o gratiñoación 
de 11.000 pesetas.

Un Director del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, con la gra
tificación de 7.000.

Un Subdirector, con el sueldo o gra
tificación de 750.

Un Jefe de Sección, con la gratifica- 
"Ción de 5.000.

Siete Jefes de Sección, con la gra- 
'íificación de 4.000. .

Seis ayudantes de Sección o vacu- 
"nadores, con el sueldo o gratiñcación 
 ̂ de 4.000.

Doce ayudantes de Sección, con el 
'sueldo o gratificación de 3.000.

Personal técnico auxiliar.

Dos practicantes, con el sueldo o 
' gratificación de 2.500 pesetas.

Un maquinista ayudante de la Sec- 
' ción, con el sueldo ô  gratificación 
de 2.500.

Un mecánico encargado de la custo
dia del Parque, con el sueldo o gra- 

vtificación de 2.000.
Un mecánico conservador dpi Par

que,. con el sueldo/Q gratificación de 
2.000.

Un guarda almacén, con el sueldo o 
' gratificación de 2vOOÓ.  ̂ -

Dos mecánicos armadores, con el 
sueldo o gratificación de 1.500.

Un mecánico desinfector, con el 
sueldo o gratificaf'ión de Í.500,.,

Seis mozos técnicos, con el sueldo o 
gratificación de d .500. ; .

Porteros y ordenanzas.
Un conserje, con el sueldo ó 

'ificáüión de 3,000 pesetas;

Un portero, con el sueldo o gratifi
cación de 2.500,

Un mozo de cuadra, con el sueldo o 
gratificación de 2.500.

Úatorce mozos de cuadra, con el 
sueldo o gratiñcación de 1.500.

Gü e r p o  d e  I n s p e c t o r e s  p r o v i n c i a l e s  
, . DE S a n id a d .

Un Inspector, con el sueldo de 11.000 
pesetas.

Tres Inspectores provinciales, con 
el sueldo o grátificación de 10.000.

Nueve Inspectores provinciales, con 
el suelda o gratificación de 8.000.

Trece Inspectores provinciales, con 
el sueldo oigratificación de 7.000.

Quince Inspectores provinciales, con 
el sueldo o gratificación de 6.000.

•piez Incpectores provinciales, con 
el sueldo o gratiffcación de 5.000.

Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre do de mil novecientos diez 
y nueve.

El Ministro de ia Gobernación,

M a n u e l  d e  B u r g o s 'y  M a z o .

ALFONSO

REALES DECRETOS
Con arreglo a lo prevenido en el a r

tículo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, a lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos do 1835 
y 1892, y en la base 17 de la de 14 de 
Junio de 1909, y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilada, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Andrés Vidal y 
Asunción, Inspector general del Cuer
po de- Telégrafos, que cumple los se
senta y cinco años de su edad el día 
28 del mes actual, fecha de su cese 
en el servicia activo; conoediéndole, al 
propio tiempo, como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y dila
tados servicios, los honores de Jefe 
superior de Administración civil, li
bres de gastos y con exención dé toda 
clase de derechos, según lo estableci
do en la base cuarta, letra D, de Aa 
ley dé Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre' de mil novecientos diez y 
nu'eve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M azo .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, '

Vengo en promover *al empleo de 
ínspéctor del Gueipo de Telégi^afos, 
categoría de Jefe de Administración 
ciVil'de segunda clase, en Ta plaza de 
dicha clase creada por el Real decreto 
de 22 de Agosto próximo pasado, re 
organizando las plantillas de dicho

Cuerpo, en relación con la autorizacié 
coneedida por el artículo 9.ó de la le 
de 14 del mismo mes, a ,D. Franci'^’c 
Leceta y Montilla, que ocupa él pri 
mer, puesto en la escala de los Jefe 
de Centro, comprendido en los precep 
tos señalados en los artículos 31 y 8 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en San Sebastián a dos d 
Septiembre de mil novecientos diez 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma zo .

A propuesta del Ministro de la Ge 
bernación,

Vengo en promover al empleo d 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra 
fos, categoría de Jefe de Administra 
ción civil de tercera clase, en una d 
las plazas creadas por el Real decrei 
de 22 de Agosto próximo pasado, reor 
ganizando las plantillas de dicho Guer 
po, en relación con la autorización cor 
cedida por el artículo 9.° de la ley d 
14 del mismo mes, a D. Enrique Váz 
quez y Gómez, que ocupa el prime 
puesto en la escala de los Jefes d 
Sección de prim era clase, comprendid 
en los preceptos señalados en los ar 
tículos 31 y 105 del Reglamento orgá 
nico del Cuerpo.

Dado en San Sebastián a dos d 
Septiembre de mil novecientos diez 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobeniación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M a zo .

A propuesta del Ministro de la Go 
bernación,

Vengo en promover al empleo d 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telé 
grafos, categoría de Jefe de Ádminis 
tración civil de tercera clase, en un 
de las plazas creadas por Real decret 
de 22 de Agosto próximo pasado, re  
organizando las plaiílillas de dich 
Cuerpo, en relación con la autoriza 
ción concedida por el artículo 9.<> de 1 
ley de 14 dél mismo mes, a D. Lnéi 
que López de Briñas y Bouvier, qu 
ocupa, el prim er puesto en la escala di 
los Jefes de Sección de prim era cía 
sé, comprendido en los preceptos se
ñalados en los artículos 31 y 105 de 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en San Sebastián a dos d( 
Septiembre dé mil novecientos diez ] 
nueve.

ALFONSO^
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d é  B u r g o s  'y  M a zo .

A pro-puesta del Ministro de la Go
bernación,

■Vengo en  promover al empleo de
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Jefe de Centro flel Cuerpo de Telégra
fos, categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, en una de 
las plazas oreadas por Real decreto de 
22 de Agosto próximo pasado, reorga
nizando las plantillas de dicho Cuer
po, en relación con la autorización con
cedida por el artículo 9.° de la ley 
de 14 del mismo mes, a D. Enrique 
Bernal y Meseguer, que ocupa el p r i
mer puerto en la escala de los Jefes 
de Sección de primera clase, compren
dido en los preceptos señalados en los 
artículos 31 y 105 del Reglamento or
gánico del Cuerpo.

Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma z o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleó de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, en la va
cante producida por ascenso de ^don 
Francisco Leceta y Montilla, que lo 
desempeñaba, a D. José López de Bri- 
ñas y Bouvier, que ocupa el primer 
puesto en condiciones para el ascenso 
en la escala de los Jefes de Sección de 
prim era clase, comprendido en los p re
ceptos señalados en los artículos 31 
y 105 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en'iSan Sebastián a dos de 
Septiembre dé mil líovecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma z o .

illSTERIO DE HACIEPA

REALES ORDENES 
limo. S r.: Visto el expediente pro

movido por D. Pedro Rodríguez Sirue- 
la, Oficial segundo afecto a la Aduana 
de Sevilla,, en solicitud de ampliación 
de 1 icenci.á por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D, g.), conformán
dose co n ' el informe de V. 1., y de 
acuerdo con lo ordenado en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, se ha servido prorrogarla 
por uií mes, con abono de medio sueldo 
los quince prim eros días y los res
tantes sin él.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
(Bebidos efectos, cnn devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 1.  ̂ de Septiembre 
de 1919.

p. s., 
ARGtjELLES 

Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Visto el expediente p ro 
movido por D. José Fabié Molina, Auxi
liar segundo de la Administración de 
Rentas de esta provincia, en solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el informe de V. I., y de 
acuerdo con lo ordenado en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, se ha servido prorrogarla 
por un mes, con abono de medio sueldo 
los quince primeros días y los res
tantes sin él.

De Real orden lo digo a V.' I. a ios 
debidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1919.

p. s., 
ARGÜELLES .

Señor' Representante del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos.

im

REAL DRDEN
limo. S r.: De acuerdo con La pro

puesta. formulada por • el instituto de 
Reformas Sociales, por Real oixien de 
19 de Agosto corriente se ha convo
cado el concurso para repartir el p r i
mer 50 p o r . 100 de la subvención del 
Estado, destinado al fomento de la 
construcción de casas baratas.

TeniendO' en cuíenta los plazos m ar
cados en el art. 97 del Reglamenta pro- j 
visional de 11 de A brir de 1912, pro- j 
ce dé, a juicio dell Instituto, proponer 
también se convoque el segundo con
curso a que se refiere el art. 21 de la 
ley de Lasas barataos, reformado por 
las de 30 de Diciembre d:e 1914 y 4 de 
Enero de 1917, a fin de distribuir el 
segundo 50 por 100 de la cantidad que, 
en concepto die subvención, aparecí 
consignada en el art. 2°  del capítu
lo de la sección 6> de los P resu
puestos del Estado para el ejercicio' 
corriente, 50 por 100 que, en este  ca
so, asciende a la cantidad de 235.000 
pesetas.

El artículo 21, reformadlo, de la ley, 
a que antes se ha hecho i’eferencia,, 
dispone que esta cantidad se d istri
buya en subvenciones a los particu
lares o entidades constructoras de ca
sas baratas, teniendo presente siem
pre el número de individuos que hayan 
de resultar favorecidos por i a cons
trucción.

Igualmente, y previos los informes 
d¡el Instituto de Reformas )^ciales y 
de las Juntas locales de fomento y me
jora de habitaciones baratas, podrá 
destinarse parte ó todo de este 50 por 
100 a garantizar el interés que deven
guen las obligaciones que emitan las

Sociedades cooperativas con el fin de 
obtener recursos para la construcción 
die casas baratas. Este interés no podrá 
exceder nunca del 5 por i 00 y la amor
tización de estas obligaciones será de 
cuenta de las Socieidades emisoras, que 
al solicitar la emisión presentarán el 
cuadro respectivo de amortización.

Determina también el dicho artícu
lo 21, reformado, que si en algún caso 
no pudiera darse al prim er 50 por 100 
de ,1a subvención dieil Estaido la aplica
ción dispuesta en el párrafo 'segundó 
del misanO', ya por no haberse verifi
cado ningún préstamo de aquellos a 
que dicho párrafo se refiere, o ya por- " 
que esta clase de préstamos no se h u 
biere hechO' en la- cantidadi suficiente 
para agotar el citado 50 por 100, éste, 
o la cantidád que de él sobrare, se d i
vidirá en tres partes iguales, idestinan-: 
do ílos terceras partes a acrecer las 
subvencdon'es de las Sociedades coope
rativas, siempre qjie diichas subvencio
nes no excedan el'el 25 por 100 del oa- 
piLal invertido, confornie a lo dispues
to en el artículo 22 de la, Ley de 12 de 
Junio de 1911, y a garantir el interés 
que dievehguen las obligaciones que 
emitan las citadas Sociedades en la 
forma y condiciones que se expresan 
aníeriormente. La otra tercera parte, 
y el sobrante de las dos terceras p a r
tes a que antes- se ha hecho referencia, 
si lo hubiere, acrecerá a las subven
ciones concedidas a las demás Socie
dades constructoras, siempre tambiéíi 
que no exceda del 25 por 100 del capi
tal impertido en la construcción cada 
año.

De conformidad con la reforma in
troducida al repetido artículo 21 de, lá 
ley por la de 4 d'e Enero de 1917, no 
podrán gozar de los beneficios conce
didos en dicho- artículo las Sociedades 
que repartan a sus socios o lós p arti
culares que obtengan más de 5 por 100 
en concepto de utilidades.

En su virtud,
S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que las condlicione^ que ha
brán de cumplirse para tomar parte 
en dicho concurso sean las siguientes:

1 Las Sociedadles o particulares' 
que pi^etendan optar a este co-ncurso' 
presentarán, hasta las seis dó la tarde 
del día 25 dó Beptiembre próximo y 
antje la Junta de fómento y mejora 
de casas baratas correspondienJte, las 
oportunas solicitudós. En el caso de 
que no exista en la localidad Junta de 
fomento, las solicitudés se rem itirán 
al Instituto de Reformas Sociales, con
siderándose comprendidas dentro del 
plazo fijado- 'aquellas que se hubieren 
recibido- en el Registro general de di
cha Ooi'poración o depositadas en el 
correo antes ,d'c las seis de la tarde- 
del día antes fijadó.

2.a A la solicitud se acompañarán
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ios doeiimontos neoesarios para acre-j 
ditar k s  circunstancias que a conti- ' 
nuacidn ae expresan:

a) Haber obtenicío ila caiiificación de 
casa barata en la forma dispuesta en 
e¡l artículo 3.® del Reglamento de 11 
de Abril de 1912, re>8pecto de aquellas 
consitiniceiones en las que se haya in
vertido el c-apital por el cual se soli- 
cit;a la subvención ;

b) Indicar el ñn que la Sociedad 
concursante se propone en relación 
con las casaS: edifícadas o que se pro
yecte edificar: el plan trazado para 
llevarlas a'^cabo; el cálculo en que se 
basa su gestión financiera; los plazos 
fijiados para llevar a cabo la construc
ción, y la relación de las casas ya cons
truidas, si se hubiesen terminado ya 
las edficaciones, indicando si se en- 
oiientran o no ;álquiladaSi o adjudica
das en propiedad^,estas viviendias; el 
coste total ríe cada casa incluido el va
lor del terreno, a los efectos del a r
tículo 2.0 del Reíal decreto de 3 de Ju 
lio de 1919, reformado por el núme
ro 1.» del Real decret& de 18 de Agos
to del mismo año, y cuantos extremos 
análogos se estimen oportunos pa/ra 
fiindamentiar la petición;

c) Hacer constar la ^órnía de sub- 
véncióii a que opta dentro de este con
curso, esp'ecifiCándose si se solicita la 
subvención directa o el abono de inte-

, roses de las obligaciones emitidas, te
niendo en cuenta que el numero 2.̂  

,del Real decreto de 18 de .Agosto de 
1919 dispone que las entidades cons- 

> ti'uctoras no podrán solicitar por una 
misma cantidad más que una- sola' sub
vención, ti'átese de ios concursos con
vocados para un año o ele los que se 
convoquen en ló sucesivo, y que por 
io tanto, párad^udir a  más dp un con
cursa de los determinados en el a,r~ 
tículo 2L de la ley de 12 de Junio de 
1911, será reqiiisito indispensíáile p re
sentar diferentes bases o cantidades en 
cada uno de ellos;
-, d) Hacer consta,r, con referencia a 

sus estatutos, cuando se tráte de So
ciedades, y mediante decían si de
particuliare ŝ, que los beneficios como 
Empresa no excederán del 5 por 100 
anual;
 ̂ c) Si ,^pata de, particulare^^^ 

clarar además que se someten a las 
disposiciones de la ley de 12 de Junio 
de 1911 y d)el Reglamento para su apli
cación;

f) Acreditar el número de indivi- 
diips que l\ayan de resultar favoreci
dos por la construcción;

Q) Las Sociedades cooperativas que 
soliciten la garailtí;a dél interés que 
cevenguen las obligaciones que eanitaix 
con el fin de obtener " r ecursos para la 
imnstriicción de casas baratas, habrán 
arnbién de acreditar en forma legal 

operaciones de préstamo realizadas.

condiciones en que se hace la emisión 
de ob'ligaciiones, garantía de las m is
mas y cuadro -de amortización, acredi
tando además que el interés no excede 
del 5 por 100;

h) Las Sociedades cooperativas que 
tengan entre sus fines el de construc
ción de casas baratas para sus socios 
deberán acreditar que practican las 
operaciones de cooperación en la cons
trucción con entera independencia eco- 
mimica de las qute se refieren a otros 
fines sociales, sin que en ningún caso 
la respoRsabíilidad contraída en la ges
tión de éstos afecte a las operaciones 
relacionadas con. la conSitrucción de 
casas beuatas con arreglo a lo dispues
to en el artículo 94 del Reglamento;

í) Hacer constar detalladamente, 
mediante eertiflcado’ facultativo de un 
Arquitecío o persona autorizada por la 
Ley, el capital lo-tal empleado en La 
edificación de casas baratas en el mo
mento de formular la petición, indi- 
ean:do separadamente las cantidadés 
invertidas en terrenos y en construc
ciones. Los particulares o Sociedades 
que liayan obtenido subvención en los 
concursos celebrados durante eil pasa
do año, lia.rán constar el capiital inver
tido en uno y otro c-oncepío desde el 
15 de Julio de 1918;

j) Hacer constar el • capital .inverti
do por el cual se solicita la subven
ción, o la cantidad que representan los 
intereses eorrespondientes al año 1918 
de las obligaciones emitidas; y

k) A las 'Solicitudes acompañarán 
las Sociedadies peticionarias Las Me
morias y balances correspondientes, al 
año 19i8, a no ser que en tiempo opor
tuno hubieran remitido dichos docu- 
men.tos a la Junta de fomento y me
jora de casas baratas correspoiidieide 
o al Instituto' de Reformas Sociales.

3.a Las Juntas de fomento y mejo
ra d.e liabitaciones baratas informarán 
detalladamente respecto a la.s solicitu
des que hubieren i'ecibido, rem itien
do antes del día 15 de Octubre dichas 
solicitudes al ín s ti tuto de Reformas .So
ciales, quien a su vez inform atá sobre 
la distribución de la subvención legal 
y - rem itirá -la conveniente, propuesta 
con iodos los antecedentes al^Ministro 
de la GobernacJón.

El informe de las Juntas sé exten
derá en el impreso que oportunaímen- 
te les será remitido' por el Instituto d¡e 
Reformas Sociales y contendrá todos 
los detalles que en dicho impreso se es
pecifican, así como todos aquellous ele
mentos de juicio qtie la Junta estime 
necesario hacer constar para la mejor 
resolución ú<d la solicitud.

4.a Se hace constar que para la 
apreciación del capital invertido se 
rebajará la cantidad percibida en con
cepto de subwnción en el último con
curso en que ésta se hubiere obtenido.

5.a Para la  d istr ib u ción  de este 
gundo 50 por 100 de la  subvención le -  

se tendrán en cuenta Las prefieríen- 
cias marcadas en e l artícu lo  ^  del Re
glamento citadO'. ;

Los Ayuntamientos, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 37 de-ia 
ley, podrán acudir ¡al concurso de que 
trata el párrafo 3.<> dél artículo 97 
del Reglamento, siempre que se a ju s
fen a las condiciiones que el mismo de- 
lermina; y ■

7.a El Instituto de Refoonnas Socia
les se reserva la facultad de in sp ección  
por medio de la Corporación o plersona  
que en cada caso designe, d e las O'pe- 
raciones, trabajos y obras realizadas 
por las entidades o particulares s o l i -  
cifantes, a fin de comprobar la exacti
tud de las inversiones de capit^L due
los mismos a los efectos de la ley M  
Casas baratas.' i.

La Real orden anunciando estos con
cursos se insertará en los Bóletmes 
Oficíales tan pronto como los Gober-r 
nadores civiles tengan conocimiénto^ 
de ella, los ciiales procurarán tám^^ 
bien que las disposiciones en la m isn^ 
contenidas adquieran la mayor pubtté 
cidad posible. ■ . : j.y

De Real orden lo digo a A". I. á 
efectos oportunois. Dios guarde a 'V̂ .íl-. 
muchós años. Madrid, 29 de Agosté 
de 1919 '4

BURGOS Y MÁZO*^
Señor  ̂Subsecretario de este Mini.s-. 

terio.

MINISTERIO DE INSTRDCCÍON 
FlIBOCA Y BELLAS ARTES 7

REA LES ORDENES ' e t  ̂
limo. S r.: S., M.: el. Rey (q.; ,D. .gO.,há. 

tenido a bien disponer que la €láte.(Jj8av 
de Historia Natural del Instituto 
neral y Técnico de Castellón, 
provisión corresponde al turno de opar /̂ 
sición entre auxiliares, se agregue 
las ya anunciadas para proveer las dé- 
igual asignatura de los InstitutoSMdé 
Huesca, Gerona y Las Palmas^ hacién
dose la convocatoria especial en ̂  la 
forma establecida en el artíciilo 4.; 
del Reglamento de oposiciones de 
Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1919. ’ -

P. A.,
BULLON

Señor Subsecretario de este Minis
terio. t

limo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.),Tia 
tenido a bien disponer que las Cáte
dras de Matemáticas de los Institutos



8 o6 O Septiembre' 191:9:! Gaícetá:deMá«fcidlr^iiím.
Ooxierales y  Técnicos de Pontevedra, 
Las Palmas y Santiago, cuya provisión 
corresponde al turno de oposición li
bre, se agreguen a las ya anunciadas 
para^ proveer las de igual asignatura 
de ios Institutos de G-erona y Palen- 
oia, haciéndose la convocatoria espe- 
CriaJ'en la forma establecida en el a r
tículo 4.'" del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su •conocimiento y demás efectos. Dios 
g!Uarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
27 de Agosto de 1919.
\ ' P. A.
 ̂ BULLON

Señor Subsecretario de este Minis- 
U terio.

■limo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  
tóáidd a  bien disponer que la Cátedra 
de;. Lengua francesa del Instituto G e- 
iieraí y Técnico de Mahón, cuya pro
visión corresponde al turno de oposi- 
oiójn ehtre auxiliares, se agregue a las 
ya/anunciadas para pro\’̂ eer las de 
igual' asignatura de los Institutos de 
fl%elva, Jerez, Cuenca y Lérida, h a 
ciéndose la convocatoria e sp ec ia l en la 
fÓ^ina establecida en el a r tíc u lo  4.<> 
^el Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.
í P'e Real orden lo digo a Y. I. para 
s\i’febhocimiéiito y demás efectos. Dios 
gu^trde a Y. I. muchos años. Madrid, 

ye Agosto de 1919.
■fA : ■ P. A.,
 ̂ " ■ ■ ■ • ' BÜLI.ON

Señor Subsecretario de este Minis-

la, y en su consecuencia,'. que lós. Ca
tedráticos numerarios D. TelesToro dê  
Aranzadí y ünamuno, D. Elias- Her
nández Pérez, D. Férnando Ros Andrés, 
D. Manuel Cabrera Wáolétaj B i Pas
cual Meneu y Meneu, D. Eduardo Ca
llejo de la Cuesta y D. GabrielJBoni- 
11a Marín, pertenecientes a las Univer
sidades de Barcelona, Valencia;, Yalen- 
cia, Salamanca,. Yáliadolid y Granada, 
respectivamente, pasen a ocupar en el 
Escalaifón los números 86, b32, i32-, 
194, 268, 354 y 453 con la antigüedad 
de 25 de Agosto último y sueMo anual 
desde dicho día de 11.000 pesetas el: 
primero, 10.000 pesetas- cada uno de 
los segundo y tercero;: 9.000 pesetas el 
cuarto, 8.000 pesetas el; quinto,. 7.000 
pesetas el sexto y 6.-000 pesetas el sép
timo.

De Real orden ió digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. .Dios guar
de a Y. I. muchos. años., Madrid,. I'.*"’ dfe 
Septiembre de 19.iO.

P; A.,
BULLON

SeñorsSubsecreta.rip! á& este Ministorm.

terio.

ílrn ó .'S r.: S. M. el Rey  (q. D. g\) ha 
ttíiiiáó a bien disponer jque la Cátedra 
Ó© Historia Natural del Instituto Ge- 
üeral y Técnico de 'Soria, cuya provi- 
‘Stóü'corresponde al turno de oposición 

se agregue a las ya anunciada i 
proveer las :de igual asignatura 

Institutos de Jerez de la Fron- 
y Teruel, haciéndose la convoca- 

tdbia'‘ especial' en la forma establee i - 
(tó":éií él articuló 4.« del Reglamento 

Abril de 1910.
Real orden lo digo a Y, L para 

SU’cono cimiento y demás efectos. Dios 
^ a f d e  a V. I. muchos años. Madrid, 
2^ de Agosto de 1919.

P. A.
r-. "  ̂ ' - ’ •■'■ BULLON '
Señoi' Bubsecretario de este Minis

terio.

limo..'Sr. : Habiendo fallecido en 24 
'Hé Agdsio'último D. Enrique Díaz Ro- 
cáfuil, Catedrático numerario de la 
í'^cultad de Medicina de Cádiz,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
d t^o n er se den los ascensos de esca

Ilmo., S r.: Hallándose vacante' en la 
Facultad de Medicina de* la Univer
sidad de Sevilla la cátedra- de Anato
mía topográfica,

S. M. el R ey  (q.; D.. g..) se ha seF-vidO' 
disponer que* para su provisión s i 
anuncie al concurso de traslación,, se
gundo de lo6̂  turnos que establece el 
artículo 4.0* del Real decreto de 36 de 
Abril de 1915, en relación con la Real 
orden de 20 de Agosto del corrien
te año..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Septiembre de 19i9.

PRADO Y PALACIO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S i\: Hallándose vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona la cátedra de Pato
logía médica y su clínica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h á  servido 
disponer q u é  para su provisión se 
anuncie a oposición entre Auxiliares, 
tercero de ios turnos que establece el 
artículo 4.® del Real decreto de 30 de 
Abril de Í915, en relación con la Real 
orden de 20 de Agosto del corrien
te año.

De Real orden lo digo a Y. I. para teri 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años.. Madrid, 2: de 
Septiembre de 1919.

PRADO Y PALAaiO
Señor ^iíbsecretario de est:e Ministerio.^

V (q;.B* g.)- ha
i téfiido a bien, nombrar,, en: virtud, de 
' cmnourso y :de oonfórmidád: cun lo dh-

formado por: la:€c)misléh; permanente 
del Gonsíejo de íristrm.eionú Pública^

; CMedrátíco numerario de-Esgrima: del 
. Instituto general y técnico. d%l Oardé-
V nal Gisneros a B j . Afr#disio> Aparicioj 

con, l;a. dotación ̂ de - 4*000 pesetas y  500
;. más en conceptio de residencia, que 
A percibirá cuando exista crédito para 
í esta: atención. em el i presupuesto, y  que 

se le incluya en ed Escalafón general 
: de los-mismos,-., Becciéh' prímBra,.i * '
I De Real orden lo digo: a V. l -  péra 
A su conocimiento, y deniás efectos*, ©ios 
i guarde' a Y. L 'muoh-os: años. Madrid, 
|3  d'6'Beptiemlre>'(fe

I P R ^ G  Y P ADAGIO

' Señor' Subs.e^etarfef .de este. Ministerio.

i Méritos y ser.vícidf^ de D. S.f¡vodisio

í Mh-e^tro dé-arOT^s estaMeoidó'en es- 
' ta. Gorfe.

Prof esor de 1̂ ?> Colegios .'municipa
les- de Nuestra .^ieñora de fe Paloma,. 
San Ildefwso y/Grupos

Profesor, del Colegio dé* Huérfanos^ 
■#;e la G uerra €lé' Nuestra- iSéñora de 1% 
Ctocepcióhi

Profeí^r-D irector del 'Centro (fel, 
: Ejército^" de ia  Armiada.
I Profesor de la €omanc!aí3C'iis  ̂de Ti^s, 
I pas dC' SánLiad.

Profesor de ¡la Acadei^ta de Sanidad^ 
; Milita:!*:.

Proftesor de la  Sociedtói Gimné^.icasi 
Esip'atdla..

Gampe-(>n de sabje.. Medalla dé oró 
de St Mv 'la Reina;,(q^. D. g.) en 
Febrero de i903.

Gampieén mun^dihd de Maestros, 
salíle’..

Seguntzld premio de Maostro&^de ê î 
paéa m  I.®* de F.(?brero 1903.

Begimdo ,prem fe die Maestro dé saMi 
eiHi Sevilla.» en 28 0*0 Abril •dé. 1901..

Me^dalla de Im  Academias. iuifiiia¡?eá
Ha toiwúdo parte en muchos; torceos, 

actuando con. fe mayor parte' dié lasi 
célebrid^X'des mundiales^ prestan-íto sq 
concurro en: torneos, y f^&ías., di0 edu-r 
cación física más. impQírf,an|iea.

1D M S M M  m ñ l i ,

« s í s r e 8 w  S í  « * c u  i  j w i o

SilBSEOmTARiA
En el Juzggdp de 'primera instaseis 

de Baltanás se baila vacante, por pro- 
moción de ©. Donato Yarela Díez.̂  
plaza de Médico forense y de la. 
sión preventiva, de categoría de en-' 
trada, que debe proveerse p o r  trasla
ción, conforme a lo prev^nidp en el 
artículo 1.0 del iReal decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes Iñirigirám sus ins*'
tancias al P resid% fiie  d e  la  Audiencia 
te rrito ria l de Y r/H ado lid ; p o r  conduc
to dél Juez del .partido  en q u e  presten 
sus servicicM^  ̂ dentro del plazo de 
tre in ta  días n a tu ra le s  a cqpt^r desM
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lu 'irt&licación de e^te -^aiMiscio en Il?a; 
Giígsta bw 'Mabrid.

Madrid, d'.o jfe Se|3tiembre.'de 19i9.— 
Eíl^Sdbsecí^tariíO, MarííMz Acacio.;

l'En >el. JmzgatlG) de - p r im e r a  in s ta n c is ' 
d® i^L'-edina M e  -M lfe A acaú te? ,;
por tra s la c ió n  i e  D- R am ó n  Velaseo.; ■ 
la - f j te a  ‘Mm :'M'édico ffo re n se  ;>y áe  '■la 
pm ióm  p r e w n t iv a ,  ■ d e  categoiSfa de a s 
censo, î5u e  d e b e  ¿p roveerse  p o r  t r a s l a 
ción, confosím e u  lo  p re v e n id o  en  el; 

'artíoilio 'iv® ídél ■■Eeál .decretO íMe .29 <de; 
Jialio l e  19t;5. !
. SaOsAiOlieMantas d i r ig i r á n  t a s  in s -  
tandias íal P re s id e n te  d e  la . A u d ie n c ia  
t e r r i t b m l  *dé sV ailadó lid , 'p o r  'CíDnducto 
del Jn e s  d6i p a r l id »  e n  q u e  ?ipresten 
siis :“Seryicios, dentBo^ d e l lazo  die ̂ t r e in -  
ta d ías m a tu m ie s , a c o n ta r  idfesde la  
p u il ic a e ió n  de e s te  a n u n c io  en  l a  Ga
ceta íde ' M a d m d .

Aíadrid, l'.o de Septiembre de 1919.— 
El Sufesecretario, José Martínez Acacio.

En el Juzgado de prim era instan
cia de Walmaseda, se baila vacante, por 

■promoción de D. Manuel Guerra Hi- 
! dalgo, l a  plaza de Médico forense y de 
i la prisiión preventiva, de categoría de 
ascenso, que debe iproveerse por tras

lación, cunforme.a lo prevenido en el 
artículo 1.0 del 'Real decreto de 29 de 
I Julio de 19Í5.

Los sdiicitantes dirigirán sus instan
cias al l^residente de la Audiencia te
rritorial de : Burgos por cnñducto del 
Juez del'partido  en que presten sus 
•servicios, dentro dél plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu 
blicación 'de este  •anuncio en la Gace
ta DE M ® r id .

Madrid, d:® de Septiembre de 1919.— 
íE l Sub:&ee®?etariOy José Martínez Acacio.

m m m o lo m  geüí^eral j>e j l o s  r e g i s t r o s  vy d e l  n o ta r ia ix >

sS í feriado vaeantetáos sifuientas fR<egi«̂ os de k  Propiedad^^que han de proveerse en los 
tumos qs&e se ospreasm, .cx)Qf©Tme al arlículo 303 -áeiladey ■HipoteGaria:

í^Ialset..

Ŝ n Lorenzo de M Es-
íiCorial:. „ „ V. ̂  V-.. .

' Gaiidesa«> •««
Sanli^ar de Barrameéa 
Alê snsa«
Alculájie Henares. .>.. • 

Getufe.

.• Aiacepa** * «i*
'̂ 'Grgaz¿.«««,1  ̂• • • • « •  • • . .
Montl|i|an¿h _
Posadas.

i lá ^ a iü a .,
Poladc!$ie¿o......;..

, iNájera.̂ ,. ¿ ¿  ¿

AiadienGia

Barcelona.,..

Madríd..:....,.
Bar ccíoaa... .
Sevilla.... . .
Albacete, .  •. 
Madrid......

Madrid . . . . .
Granada.^...
Sevilla ......
V idencia . . . .
Madrid. . . . .
Barcelona... 
SeVfUa.. . . . .
Burgos . . . . .
Oviedo . . . . .
Burgos..;..,

*€lasc

IL*

3.*
8 -
1.*

1.*

2.^
2 .*

2A
3.*
3.‘
a.*

Tumo de ¡provisión

L̂ ĉdc la regla i.® de.dicho ar- 
feulo (mejor ¿dase y anti
güedad . . . . . ..

Idem,................. ................ ....
Idena,. . ..«...».....
Idem^c  ........................ ..
Idem,................... ................ ..
2.^ de lia misma '(anti

güedad) .......................... .
Idem.^,............................. .
Idem  ............. .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem..,. j.,.. . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem ,<s. . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  ..........................
fcdem  ...............
B d e m  .........................
I d e n u . . . . .

Fianza
P§seta$

5.000

2.500
2.500
1.750 
1.760

7.600
5.000
5.000
2.500
2.500
2.500
2.500 
1.875
1.750
1.750
1.750

Los ai^kantes conducto de esta Diraeción
,j«neraL;«̂ t̂ ^̂  ̂ plazo de mnte días naturales, cantados desde el siguiente al de la pu- 

esk «onvocatork
Madrid, 3 de Septietribre de 1919.— Êl DtreeiCof general, Julio Fomrnier.

m w e u o  S6 i«fEtscci(H r re s u c A
! m U S  ASTES

SUÉSEOÜETAIIIA
En cu^plin>ieiit# de lo dispuesto^ 

■6n la Eeial orden de 21 del corrien te  
^es y afi©., en v irtu d  fde la cual (jue-. 
da agregada a la oposición anuncla- 
vda en turno de A uxiliares p ara  p ro 
veer las fíátedras de h is to r ia  N atu
ral de los In stitu tb s  generales y téc-. 
nicos de Huesea, Gerona y Las P a l- 
p?as, la de igual a s ig n a tu ra  del In s 
tituto general y téenico de Gastellón, 
y desconformidad eon lo establecido 

el artículo 4.® del Reglam ento de 
^posicípnic^ de 8 da Abril de de 1910,

se anumcia convocatoria especial 
respecto  de la ú ltim a vacante del 
in s titu to  de GasteíMón, concedién
dose el plazo de un  mes, a con tar 
desde lá publicación de este anuncio 
en la Gaceta, para que puedan soli
c ita r la  los que estén  en condiciones 
y  a sp ire n  á :e lla ; previniéndose que 
los p resen tados en la p rim era  con
vocatoria tienen opción a ésta  y a 
cúítatas pudieran  agregarse, y los 
que so lic iten  ésta  no tienen derecho 
á las p rim eras  anunciadas, si íio Jo 
so lic ita ron  dentro del plazo reg la
mentario..

E ste anuncio, de acuerdo con lo 
que preceptóm el artículo 5.® del ex
presado Reglamento, se in se rta rá  en 
el Boletín Oficial de este Ministerio 
y Oficiales do proyincias, así como

en los tablones de anuncio de los.,. 
In stitu to s. . . ’ « V

Madrid, 27 de Agosto de 1919.—  ̂
Subsecretario interino, Poggiq.,' ,/; ■ ’

En cum plim iento de lo dispuesio: 
en la Real orden de 27 del corriente 
mes y año, en v irtud  de la cual que
dan agregadas a las oposiciones 
anunciadas en tu rno  libre para  p ro 
veer las Cátedras de M atem áticas dé . 
los In stitu to s generales y técnicos de * 
Gerona y Palencia, las  de igual asig-. 
-natura de los In stitu to s  generales y  , 
técnicos de Santiago, Las Palm as y  
Pontevedra, y de conform idad eon, 
lo establecido en el artícu lo  4.® del 
ReglamjBnto de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910, se anuncia convoea- 
loria especial respecto de las ú ltim as 
vacantes de los In stitu to s  de Ssm- 
tiago. Las Palm as y Pontevedra, 
concediéndose el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de esté^ 
anuncio en la Gacetta, para que pu©.- 
dan so licitarlas los que estén  ©n 
condiciones y asp iren  a ellas; previ
niéndose que los presentados en la 
p rim era convocatoria tienen ópcióii 
a éstas y a cuan tas pudieran agre-¿ 
garse, y los que soliciten éstas nO' 
tienen derecho a las p rim eras anuii^ 
ciadas si no la solicitaron  
del plazo reg lam entario .

E ste anuncio, de acuerdó con lá 
que preceptúa el articu ló  "5.® del 
presado Reglamento, se in se rta rá  ¿n 
el Boletín Oficial úe este Minisí©l*4io 
y Oficiales de provincias, así ooiw 
en los tablones de anuncio de tós 
In stitu to s .

Madrid, 27 de Agosto de 19i0,—B | 
Subsecretario  interino, Poggio, '

En cum plim iento de lo dispuesto 
en la Real orden de 27 del corrienté 
mes y año, en v irtud  de la  cual que
da agregada a  Jas oposiciones anun
ciadas en tu rno  de Au::^iliarés para 
proveer las C átedras de Lengua 
francesa  de los In s titu to s  generalOS' 
y  técnicos de Huelva, Jerez; Gueuoa 
y Lérida, la de igual a s ig n a tu ra  del 
In s titu to  general y técnico de M¿- 
hón, y de conform idad con lo  
blecido en el artícu lo  4.® del R eglaí 
m entó de oposiciones de 8 de Abrlf 
de 1910, se anuncia convocatoria eó- 
pecial respecto de la ú ltim a vacante 
del In stitu to  de Mahón, concedién
dose el plazo de un mes, a  conta# 
desde la publicación de este anuneio 
en la G aceta , para que puedap soli-t*. 
c ita rla  los que estén  en condiicionés 
y asp iren  a ella; previniéndose qué, 
los presentados en la p rim era cón- 
vocator.ia tienen opción, a ésta y  a 
cuantas pudieran, agregarse, y los 
que soliciten ésta  no tienen derecho 
a las p rim eras anunciadas si no lo  
solicitaron  dentro del plazo reg la- 
meníferio.

E ste anuncio, de acuerdo con lo 
que preceptúa el artículo 5.® del ex
presado Reglamento, se in se rta rá  en 
el Boletín Oficial de este Ministerio 

y  Oficiales áe provincias, así como en 
los tablones de anuncio de los Ins
titu tos.

Madrid, 27 de Agosto  de 1919.-^E1 
Bubsecretarío interino, Poggio.
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cum plim iento de lo dispuesto 

en  la Real orden de 27 del corriente 
níés y año, en v irtud  de la  cual que
da agregada a la oposición anuncia
da en tu rno  libre para  proveer las 
Cátedras de H istoria N atural de los 
In stitu to s  generales y técnicos de 
Jerez de la F ro n te ra  y-Teruel, la de 
igual as ig n a tu ra  del Jn s titu to  gene
ra l 'y técnico de Soria, y de confor
midad con lo establecido en , el a r 
tículo 4.° del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 19ló, se 
anuncia convocatoria especial re s 
pecto de la ú ltim a vacante del In s 
titu to  d e . Soria, concediéndose el 
plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta , de Ma d r id , para que puedan 
so licitarla  los que estén en condi
ciones, y aspiren  a ella, p revinién- 
dose que ios presentados en la p r i
m era convocatoria tienen opción a 
és ta  y a cuantas pudieran agregarse, 
y ios que soliciten ésta no tienen 
derecho a las p rim eras anunciadas, 
si n.o lo solicitaron dentro del plazo 
rogiam entario .

J^ate ^anuncio, de acuerdo con lo 
qucvpreceptúa el artículo  5.° del ex
presado Reglamento, se in se rta rá  en 
eiy l̂BQtetín Oficial de este Ministerio 
y i 0 ¡(ieiales de provincias, así como 
e n ' J;OS tablones de anuncio de los 
In stitu to s .

,3\fedridj 27 de Agosto de 1919.— Êl 
Spj^pqcretario interino, Poggio.

m ente dentro del plazo im pro rroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este aiiimciO' en la 
Gaceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las p ro 
vincias y en los tablones de a n u n 
cios de los establecim ientos docen
tes; lo cual se advierte p ara  que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
m ás que este laviso. ,

Madrid, 2 de ,Septiembre de 19.19. 
El Subsecretario, Bullón.

h 1̂1 a vacante en  la Facultad  
de.^Séedicina de la  U niversidad de 

desde 24  de xVbril últim o, 
la ft^ téd ra  de, .Anatomía topógráñca. 
que ñ a  de proveerse por concursó de 
t r^ ia d p ,:  conform e a lo dispuesto 
en el Re.al decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta  fecha.

Pueden o p tar a este concurso los 
C atedráticos num erarios de U niver- 
sidgt^^^up, habiendo ingresado por 
o pc^^ ión  o por concursó, désem pe- 
ñeq..^%j:hayan desem peñado en p ro - 
pie^-^d.^asignatura igual a la vacan- 

A uxiliares que tengan  légal- 
reconocido; es te  derecho en 

v i r ^ ;  -del fleal decreto de 26 de 
Agtój^*^de¡ i9dO y tengan  el título 
profesional y adm inistrativo que les 
corfe^ponda.

L.9Spa,3‘PÍrantes elevarán sus soli- 
citiidj^^íi'iacompañadas de la  ho ja de 
sier\f]iqjps, a este M inisterio, por con- 
ductQ,.y.con inform e del Jefe dél E s
tablecim iento donde sirven, p rec isa 

se halla vacante en la .Facultad de 
M edicina de la Universidad de B ar
co] o 11 a, desde 7 de Abril últim o, la 
C átedra de Patología médica y su 
clínica, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Pical decreto de 30 
de Abril de 1915 y Ptoal orden de es
ta fecha. Los ejercicios se A e r if ic a 
rán  en Madrid en la form a preveni
da en el Reglam ento de 8 de Abril 
de 1910.

P ara  ser admitido a la oposición 
se requiere esta r comprendido en el 
artículo  15 del Real decreto citado, 
condición que h ab rá  de reun irse  an 
tes de term inar el plazo de esta con
vocatoria.

I. o s as p i r a n t e s p r e s e n t a, r á n s u s 
solicitudes^ en este M inisterio, por 
conducto de los Jefes de los esta.ble- 
cim ientos en que p resten  sus serv i
cios, en el improrrogable término de 
dos m eses, a co n ta r desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta  
DE Ma d r id , acom pañadas de los do- 
cu men t o s q u e j u s ti fi q u e n su c apa - 
C-idad degal; pudiendo tam bién acre
d itar: los m éritos y servicios a que 
se refiere el artículo  7,.° del m.encio- 
nado Reglam ento. /

El día que los opositores deban 
p resen tarse  al T ribunal para dar 
comienzo a los ejercicios, entrega^ 
rán  al Presidente un traba jo  de in 
vestigación o doctrinal propio y el 
p rogram a de la asignatu ra , requ isi- 
tq ^ s iii  los cuales no podrán ser ad
m itidos a to inar parte  -en las oposi
ciones.

} Este anuncio, deberá publicarse 
eñ \ús Boletines Oficiales de las p ró - 
vincias y en los tablones de an u n 
cios de los establéciinientós dÓĉ ^̂  
te a ; lo cual se advierte para  que las 
A utoridades respectivas dispongan 
desdé luego que así se Verifique sin 
m ás que esté aviso. c

Madrid, 2 de Septiem bre de 1919. 
El Subsecretario, Bullón.

m m í m m  be n m m u

QEiyE^AL. DE OBRAS 
FUBLIOAS

PERSONAL Y AaUNTOS GENERALES
Para practicar con las debidas ga

rantías de acierto la revisión anual a 
que se refieren los artículos de la ley 
de Protección a la in'dústria nacional 
de 14 de Febrero de 1907 y 2.° del Re
glamento para su ejecución de 23 del 
mismo mes de 1908, en lo que al ramo 
de Obras Públicas corresponda, esta 
birección general ha resuelto d irigir
se a V. S., a fin de que con la mayor 
urgencia se sirva informar a la mis
ma si juzga preciso introducir alguna ,, 
variante en la relación vigente de los 
artículos o productos para cuya ad
quisición se considere necesario la con
currencia de la indüstrla extranjera,, 
y acerca de las omisiones que haya 
podido notar en la referida relación y 
que hayan ocasionado perjuicios en 
los servicios a .su cargo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos..Dios guarde-a V. S. - 
muchos años. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1919.—-El Director generaly Piniés. 
A los Ingenieros Jefes de los diversos 

servicios de Obras públicas y Díréc- 
tores de Puertas y  Pantanos,

COI S S A R I A  G E N E R A L  
DE SEGUROS

Se pone en conocíihiento del públi-' 
cu que la Compañía de Seguros' de 
Incendios denominada *‘La Aíboi^ada”, 
con domicilio en Vigo, Avenida dje 
García Barbón,, número 2 (esquina a- 
Isabel II), comunicara esta Comisaría 
los acuerdos tornados por el Consejo de 
Administración de lá misma, po:^olos - 
que esta Compañía v a  a proceder a su 
disolución y liquidación. Lo cfue se- 
previene ai público ■ y asegurados en 
particular, toda vez que . l a . expresada ̂  
entidad^ en el. término de trein ta días,' 
va a ser eliminada déLRegistro de I»s'̂  * 
inscritas e incluida en el índice de las 
que están en liquidación, no pudien
do, por tanto, hacer nuevas operaciq- . 
nes de seguros. ^

M adrid^ 1.® de SeDtiembre de 1919. 
El Comisario general. El Marqués ifei 
Gri jaiba.
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